
 
 

INFORME DE RESPUESTA A OBSERVACIONES REALIZADAS  A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO CASA DIGNA VIDA DIGNA – FIDUCIARIA BOGOTÁ 

CONVOCATORIA 2019-I-006-IBAGUE 

 

OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA “ELABORACIÓN DE LA CATEGORIZACIÓN Y 

DIAGNÓSTICOS DE LAS VIVIENDAS DE LOS HOGARES HABILITADOS POR FONVIVIENDA, PARA LA 
ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA CASA DIGNA VIDA DIGNA; Y LA 

EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PRODUCTO DE 
DICHOS DIAGNÓSTICOS, EN LAS ZONAS PRIORIZADAS CORRESPONDIENTES AL MUNICIPIO DE 

IBAGUE-TOLIMA”. 
 

De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Subcapítulo III Capítulo II Subcapítulo I 
Numeral 3.11., y en el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto 
al contenido de los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a los anexos técnicos y cualquier otro 
documento relacionado con el presente proceso de selección, del seis (06) al doce (12) de agosto de dos mil 
diecinueve (2019).  

Se presentaron observaciones por parte de los interesados durante la audiencia realizada el 08 de agosto de 
2019 y posteriormente, vía correo electrónico, a las cuales se procederá a dar respuesta a través del presente 
documento, en los siguientes términos: 

OBSERVACIÓN 1: Juan Santiago Bonilla – Diego Bohorquez recibido en audiencia.  

1. ¿Cuáles son los requisitos para una Unión Temporal? 

RESPUESTA: 

 Atendiendo la observación del interesado, se le informa que los términos de referencia establecen las 
condiciones para la presentación de las propuestas cuando se trate de personas naturales, jurídicas y/o 
proponentes plurales, que en términos generales son los mismos para cada oferente, independientemente de 
la forma individual o grupal que escoja para realizar su ofrecimiento, salvo algunas particularidades específicas 
para los casos de proponentes plurales, razón por la cual se señalan algunas de ellas en la presente respuesta.  

 
Para el efecto, el numeral 1.3 DEFINICIONES, establece: 

(…) 

“Unión Temporal: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta 
para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente por el 
cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado, pero las sanciones por el incumplimiento 
de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la 
participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal.” 
 

 
 Así mismo, de acuerdo con el numeral 3.12 PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS en el presente proceso 

podrán participar y pueden presentar propuestas directamente o a través de apoderados, las personas 



 
 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras y/u oferentes plurales a través de las figuras asociativas de 
consorcio o unión temporal, que a la fecha de presentación de la propuesta cumplan con los requisitos 
habilitantes solicitados para la participación en el presente proceso de convocatoria.  

  
 En necesario tener en cuenta que el numeral 4.1.1.2 de los términos de referencia, señala el que el documento 

de constitución de del proponente plural debe contener por lo menos: 

(…) 

1. Al documento de constitución de proponente plural se debe acompañar por parte de cada uno de 
los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, lo siguiente:  
 
a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por ambas 
caras.  
b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de ciudadanía 
del representante legal.  
c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera 
con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de 
extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la 
persona jurídica o administrador de la sucursal.  
d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 
establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del 
proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.  
e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida 
por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.  
 
2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar.  
 
3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 
representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente que lo 
remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva  
 
4. La indicación del domicilio de la figura asociativa  
 
5. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 
expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes 
en la propuesta y en la ejecución del contrato.  
 
6. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio 
o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas 
de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 
sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada 
conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.  
 
7. Para la presente convocatoria al menos uno (1) de los integrantes que acredite la experiencia 
específica señalada en los presentes Términos de Referencia deberá tener una participación igual o 
superior al treinta por ciento (30 %) y presentar los documentos que correspondan a su naturaleza, 
sea persona natural o jurídica. Si sólo uno (1) de los integrantes del proponente plural es quien acredita 
la experiencia específica, su participación en la figura asociativa no podrá ser menor al cincuenta por 
ciento (50 %).  
 



 
 

8. De otra parte, el integrante que aporte el mayor cupo de crédito deberá tener una participación en 
el consorcio o unión temporal, no menor al treinta por ciento (30 %). En caso de que se aporten dos 
(2) o más cupos de créditos cuyo valor de este sea igual, esta condición se considerará cumplida si al 
menos uno de los integrantes que aporte cupo de crédito acredita una participación no menor al 30 %.  
 
9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100 %.  
 
El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de RECHAZO de la 
propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los 
porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución 
ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.” 
                                                                                                                                (…) 

 El numeral 4.1.1.2.1 de los términos de referencia señala las DISPOSICIONES GENERALES A LOS 
PROPONENTES PLURALES, de la siguiente manera: 
 
(…) 

Cada uno de los integrantes del proponente plural, sean persona natural o jurídica, nacional o 
extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los siguientes requisitos:  
 
1. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que 
acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, 
como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de 
Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público 
acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula 
del representante legal, junto con la certificación del jefe de personal, o quien haga sus veces sobre la 
vigencia del nombramiento del representante legal.  
 
2. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a 
nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del documento expedido por el órgano social 
competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y 
celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.  
 
3. Los integrantes del proponente plural responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, de las fases precontractual, contractual y post 
contractual, incluyendo la etapa de liquidación  
 
4. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados o incluidos dentro 
de una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo.  
 
5. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir 
un solo apoderado común y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder 
común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, 
legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los 
señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en 
el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.  
 
6. La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos 
señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural 
y su porcentaje de participación.  



 
 

 
7. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 
temporal, deberá presentar solamente una oferta.  
 
8. Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o transferir su 
participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser 
necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá 
autorización escrita del CONTRATANTE.  
 
9. Para efectos impositivos, a los consorcios y uniones temporales se les aplicara el régimen previsto 
en el Estatuto Tributario.” 
 

                                                                                                                              (…) 
 

Finalmente, se informa que las personas interesadas en presentar propuestas deben conocer todos los 
documentos que forman parte de la misma en donde se encuentran los requisitos  a los que se deben sujetar 
cumplir para efectos de su participación.  
 
 

2. Cuál es el cupo del crédito que demanda la propuesta? 

RESPUESTA: 

Atendiendo la observación del oferente, se le aclara que los términos de referencia se establecen en el numeral 
4.1.2 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO lo siguiente: 

RESPUESTA: 

Atendiendo la observación del interesado, se informa que los términos de referencia establecen en el numeral 
4.1.2 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO, que para que una propuesta sea considerada 
hábil financieramente, el proponente nacional, extranjeros con sucursal en Colombia y proponentes extranjeros 
sin sucursal en Colombia, deberán presentar uno o varios cupos (s) de crédito, y que todos y cada uno de ellos 
deberán cumplir con los requisitos allí señalados. 

Sin embargo, el numeral referido será modificado mediante adenda, estableciendo que el cupo de crédito para 
la presente convocatoria deberá ser igual o superior al 20% del valor de los presupuestos establecidos para 
cada uno de los grupos a los que se presente. 

Por lo anterior, se solicita tener en cuenta el documento de adenda que será publicado, con el fin de conocer 
todos los parámetros exigidos para el requisito habilitante de orden financiero. 

3. Cuál es la experiencia mínima para el interventor? 

RESPUESTA: 

Atendiendo la observación del oferente, se aclara que el numeral 4.1.3 REQUISITOS HABILITANTES DE 
ORDEN TÉCNICO de los términos de referencia, establece el requisito de experiencia habilitante que deben 
acreditar los oferentes, sin embargo, dicho numeral será modificado mediante adenda, en el siguiente sentido: 

 

4.1.3. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO 



 
 

Para habilitar la propuesta se verificará si los proponentes cumplen con los siguientes criterios de experiencia 

mínimos exigidos: 

4.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE  

El proponente deberá acreditar una experiencia específica en: 

 Para aquellos proponentes que se presenten a un sólo un grupo de la presente convocatoria 
se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica deberá ser en:  

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O MEJORAMIENTO O 
REMODELACIÓN DE VIVIENDA   

Para efectos de acreditar la experiencia el proponente deberá presentar máximo tres (3) contratos 
terminados que cumplan las siguientes condiciones: 

1. La sumatoria del valor de los contratos acreditados (terminados) deberá ser igual o superior a 1 vez el 
Presupuesto Estimado (PE) expresado en salarios mínimos SMMLV 

2. Con los contratos de INTERVENTORIA aportados, deberá acreditar una cantidad igual o superior a 643 
unidades de viviendas construidas, ampliadas, adecuadas, remodeladas o mejoradas. 

 Para aquellos proponentes que se presenten a los dos grupos de la presente convocatoria 
se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica deberá ser en:  
 

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O MEJORAMIENTO O 
REMODELACIÓN DE VIVIENDA   

Para efectos de acreditar la experiencia el proponente deberá presentar máximo tres (3) contratos 

terminados que cumplan las siguientes condiciones 

 

1. La sumatoria del valor de los contratos acreditados (terminados) deberá ser igual o superior a 1 
vez el presupuesto estimado PE de la presente convocatoria expresado en salarios mínimos SMMLV. 
 
2. La sumatoria de las viviendas construidas, ampliadas, adecuadas, remodeladas o mejoradas 
mediante los contratos aportados deberá ser igual o superior a 1285 unidades de vivienda objeto de 
mejoramiento de esta convocatoria. 
 

Nota 1: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en 

el territorio nacional de Colombia. 

Nota 2: se entiende por:  

Vivienda: Construcción acondicionada para que habiten personas.  

Ampliación: Todo incremento al área construida de una vivienda existente.  

Mejoramiento: Se entiende por mejoramiento de vivienda, las obras que se requieren para garantizar el 
correcto funcionamiento de una infraestructura, con el fin de mejorar las condiciones de habitabilidad y 
salubridad de esta.  



 
 

Remodelación: Se entiende por remodelación toda obra civil realizada para reformar y/o modificar una 
vivienda en alguno de sus elementos o en su estructura. 

Adecuación: Se entiende por adecuación toda obra civil realizada para adaptar una vivienda a las 
necesidades o condiciones requeridas de sus habitantes.  

Nota 2: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en 

el territorio nacional de Colombia. 

 En razón de lo anterior, se solicita que sea verificado el contenido de la adenda aquí señalada. 


